INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE TACUAREMBO
LICITACIÓN ABREVIADA No.  17 /2021
PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES.

1. OBJETO

Ítem 1. 40 Relojes biométricos

Ítem 2. 1 Software de Control de Asistencia

REQUERIMIENTOS

Ítem 1 – Relojes biométricos de control de asistencia
	
	CARACTERISTICAS
	ESPECIFICACION MINIMA OBLIGATORIA
	ESPECIFICACION OFRECIDA

	1
	Cantidad
	Hasta 40 unidades
	

	2
	Tipo Lectura
	Reconocimiento facial
	

	3
	Respuesta de lectura
	Especificar
	

	4
	Distancia de reconocimiento Facial
	Especificar
	

	5
	Característica
	Verificación facial con mascarilla
	

	6
	Procedimiento de enrolamiento en los relojes
	Se debe proponer y especificar el procedimiento.
Los funcionarios registrados se deben poder distribuir en el resto de los relojes sin tener que enrolar nuevamente en cada uno de ellos.
	

	7
	Perfiles de usuario
	Debe admitir al menos los perfiles administrador, enrolador y usuario.
	

	8
	Administración y Configuración
	Se debe proveer a los técnicos de la Intendencia instrucciones para la configuración de todos los parámetros necesarios de los relojes (dirección IP, fecha y hora, etc…)
Traspaso de datos (marcas, usuarios y huellas)

Respaldo de información y configuración

La interfaz a utilizar deberá estar implementada en idioma español

Los equipos deben de poder descargar configuración y registros localmente mediante USB.
	

	9
	Sincronización de hora
	En forma automática y manual, para todos los relojes en forma masiva.
Debe contemplar cambio automático de horario de verano.
	

	10
	Cantidad de funcionarios

	2000
	

	11
	Capacidad de acumular marcas sin necesidad de bajar a computadora, mínimo por reloj.
	100000 registros
	

	12
	Cantidad mínima de funciones (para clasificar las marcas)
	8 tipos de marca/funciones
	

	13
	Modo de comunicación
	Tarjeta de red (100 Mbps) y LTE (Cotizar dispositivo para que funcione por red LTE si es necesario)
	

	14
	Comunicación con software
	TCP/IP ethernet
	

	15
	Micro procesador
	Especificar
	

	16
	Memoria
	Especificar
	

	17
	Tipo de pantalla
	Especificar
	

	18
	Indicación audible del resultado
	Si (idioma español)
	

	19
	Teclado
	Especificar
	

	20
	Puertos
	Especificar
	

	21
	Batería interna para mantenimiento configuración
	Vida útil 3 años
	

	22
	Alimentación eléctrica
	Especificar (proveer transformador si es necesario)
	

	23
	Autonomía en corte de energía
	No menos de 2 horas. Especificar tiempo de autonomía y mecanismo. Se debe cotizar mini ups con regulador de voltaje para cada reloj y también se debe cotizar caja estanco o rack en donde se colocaran la UPS, transformador y cualquier otro dispositivo que necesite el reloj para su funcionamiento.
	

	24
	Instalación y configuración (Requerimientos mínimos obligatorios a cumplir)
	Los relojes deberán quedar instalados, configurados y operativos en la modalidad llave en mano. La instalación eléctrica llegará hasta la ubicación del biométrico y será responsabilidad de la Intendencia.
Las mismas serán en diferentes localidades del departamento de Tacuarembó (ver Anexo II).

La instalación de los relojes debe ser de forma tal, que permita el retiro por personal de la Intendencia de Tacuarembó, así como también el reemplazo de las baterías.

La instalación debe incluir capacitación básica a los administradores locales en cuanto al uso general de los biométricos.
	

	25
	Garantía
	1 año on site en el departamento de Tacuarembó
	


Nota: No se aceptarán equipos re manufacturados o “Refurbished”. La Intendencia tiene contratada con la empresa ANTEL una VPN sobre LTE con la cual se pueden interconectar los relojes correspondientes.
Requerimientos opcionales:

Se valorará que el sistema cuenta con un registro de eventos (encendido, desconexión, etc…) de usuarios administradores (acceso, enrolamiento, borrado de usuarios, etc…) así como también de marcas inválidas.

Item 2. 1 Software de Control de Asistencia

	
	CARACTERISTICAS
	ESPECIFICACION MINIMA OBLIGATORIA
	ESPECIFICACION OFRECIDA

	1
	Idioma de interfaz
	Español
	

	2
	Base de datos
	Especificar.
	

	3
	Cantidad de dispositivos conectados
	Debe admitir al menos 100 relojes conectados
	

	4
	Cantidad de funcionarios administrados
	Mínimo 2000
	

	5
	Reportes
	· Listado de usuarios enrolados en un dispositivo
· Listado de marcas de un usuario en cualquier reloj

· Listado de inasistencias en un rango de fechas por Oficina/Funcionario (Debe emitir cada Oficina en una hoja separada)
· Listado de horas extras realizadas en un rango de fechas por Oficina/Funcionario (Debe emitir cada Oficina en una hoja separada)
	

	6
	Descarga de registros
	En caso de pérdida de conexión de un dispositivo el software debe reconectar y descargar los registros no descargados automáticamente cuando haya comunicación.
Debe ser capaz de descargar los registros de forma manual a demanda.

Debe tener la opción de descargar solo los registros no descargados o todos los registros en el reloj
	

	7
	Registro de usuarios
	Se debe proponer y especificar el procedimiento de enrolamiento.
Debe poder mover y/o copiar datos de los usuarios entre los distintos relojes, sin tener que enrolar nuevamente en cada uno de ellos
	

	8
	Controles
	Debe permitir configurar distintos controles sobre los horarios de los funcionarios, como ser llegadas tardes, cantidad máxima de horas extras en el mes, etc…
	

	9
	Interfaz
	Debe ser capaz de interactuar con el software de liquidación de sueldos Payroll, a los efectos de suministrarle a dicho software en forma electrónica los distintos eventos de los funcionarios (faltas, horas extras, etc…)
	

	10
	Transferencia de conocimiento
	Se solicita transferencia de conocimiento en cuanto a la instalación y configuración del software a los efectos de que sea administrado por el equipo técnico de la Intendencia
	

	11
	Actualización y mantenimiento correctivo
	Debe permitir incorporar arreglos y/o nuevas funcionalidades cuando estas sean requeridas
	

	12
	Presentación del producto
	El oferente deberá coordinar con la Intendencia, previo a la apertura de las ofertas, una presentación del funcionamiento del software y el reloj biométrico donde se pueda apreciar el cumplimiento de las características requeridas
	


Requerimientos opcionales:

Se valorará aquellas propuestas que contengan un importe de mantenimiento mensual inferior al 3% del importe a abonar por el software.

Se valorará funcionalidad para realizar backups de usuarios en un reloj y restaurarlos.
MATERIAL DESCRIPTIVO
Se deberá incluir en la oferta todo material descriptivo (catálogos, dibujos, cortes, ilustraciones, planos, folletos, etc…) que indique las características, construcción y operación del equipo de acuerdo a las especificaciones técnicas.
ANTECEDENTES DEL OFERENTE

El oferente deberá haber prestado en plaza servicios en el ramo de relojes de control de asistencia de personal por al menos 1 año, deberá presentar nota que haga constar dicha experiencia.
GARANTIA

Se debe garantizar el funcionamiento al menos un año.

La garantía debe ser brindada en las dependencias de la Intendencia de Tacuarembó, dentro del departamento de Tacuarembó.

Todos los gastos de reparación, transporte, ensayos, etc.., son a cargo del oferente.

2. CONTENIDO DE LAS OFERTAS.

La oferta se presentará en original y 2 copias en idioma español.

El solo hecho de presentar la oferta, implica el pleno conocimiento y aceptación de todas las condiciones y especificaciones establecidas en los documentos que rigen la presente Licitación.

La oferta deberá ser acompañada de los siguientes datos de información del oferente: Nombre, razón social, dirección, teléfono, fax y correo electrónico. Dicha información deberá constar en el Formulario de Identificación del Oferente, (Anexo I) del presente pliego y tanto éste como la totalidad de los documentos que componen la oferta, deberán estar firmados por persona autorizada a representar y obligar legalmente al oferente.

Asimismo, se deberá adjuntar a la oferta:

A) Recibo de Garantía de Mantenimiento de Oferta (en caso de corresponder)

B) Inscripto en RUPE
REGISTRO UNICO DE PROVEEDORES DEL ESTADO.

El oferente deberá de contar con empresa formalmente constituida y deberá estar registrado en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), conforme a lo dispuesto por el Decreto del Poder Ejecutivo N° 155/013 de 21 de mayo de 2013. Los estados admitidos para aceptar ofertas de proveedores son: EN INGRESO, EN INGRESO (SIIF) y ACTIVO.
INFORMACION CONFIDENCIAL Y DATOS PERSONALES.

Cuando los oferentes incluyan información considerada confidencial, al amparo de lo dispuesto en el artículo 10 literal I) de la Ley N° 18.381 y artículo 12.2 del Decreto Nº 131/014, la misma deberá ser ingresada en el sistema en tal carácter y en forma separada a la parte pública de la oferta. 

La clasificación de la documentación en carácter de confidencial es de exclusiva responsabilidad del proveedor. La Administración podrá descalificar la oferta o tomar las medidas que estime pertinentes, si considera que la información ingresada en carácter confidencial, no reúne los requisitos exigidos por la normativa referida.

El oferente deberá realizar la clasificación en base a los siguientes criterios:

Solo se considera información confidencial:

• La información relativa a sus clientes.

• La que pueda ser objeto de propiedad intelectual.

• La que refiera al patrimonio del oferente.

• La que comprenda hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo, relativos al oferente, que pudiera ser útil para un competidor.

• La que esté amparada en una cláusula contractual de confidencialidad.

• Aquella de naturaleza similar conforme a lo dispuesto en la Ley de Acceso a la Información (Ley Nº 18.381), y demás normas concordantes y complementarias.

En ningún caso se considera información confidencial:

• La relativa a los precios.

• La descripción de bienes y servicios ofertados.

• Las condiciones generales de la oferta.

Los documentos que entregue un oferente en carácter confidencial, no serán divulgados a los restantes oferentes.

El oferente deberá incluir en la parte pública de la oferta un resumen no confidencial de la información confidencial que ingrese que deberá ser breve y conciso (artículo 30 del Decreto N° 232/010).

En caso que las ofertas contengan datos personales, el oferente, si correspondiere, deberá recabar el consentimiento de los titulares de los mismos, conforme a lo establecido en la Ley Nº18.331, normas concordantes y complementarias. Asimismo, se deberá informar a quienes se incluyen en el presente llamado, en los términos establecidos en el artículo 13 de la mencionada Ley.

3. DOMICILIO.

Se deberá indicar con precisión en la oferta, el domicilio o número de fax donde se efectuarán las notificaciones, dentro de la República Oriental del Uruguay. Si luego de presentada la oferta hubiera un cambio de domicilio o fax, el oferente deberá notificarlo a la Intendencia Departamental de Tacuarembó dentro de los días hábiles de efectuado dicho cambio.

4. COTIZACION  
FORMA Y CONDICIONES DE COTIZACION
La cotización será en pesos uruguayos, unitarios sin impuestos y precios totales con impuestos.

Aquellas ofertas en las que no se discriminen los impuestos correspondientes, se entenderá que éstos están incluidos en el precio.

Se deberá establecer el monto total de la oferta con los impuestos incluidos.

Se entenderá que los precios ofertados corresponden al servicio o bienes que se entregará libre de todo gasto, en las dependencias de la Intendencia, dentro del Departamento de Tacuarembó.
Respetando estrictamente el orden de los ítems solicitados, se deberá presentar la cotización de la siguiente forma:

	Item
	Cantidad
	Objeto
	Precio unitario
	Impuestos
	Precio total con impuestos

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	PRECIO TOTAL
	
	


Corresponderá al Adjudicatario el pago de los impuestos vigentes o que se creen en el futuro, y que fueren aplicables a la adjudicación respectiva.

La Intendencia será agente de retención de impuestos, en los casos que corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente.

ACTUALIZACION DE PRECIOS
Se deberá cotizar precio firme sin ajustes.
5. CRITERIOS DE EVALUACION DE OFERTAS (PONDERACIONES)
	EVALUACION
	PONDERACION
	PUNTOS

	Técnica
	60%
	60

	Económica
	40%
	40


Mínimo requerido: 60 puntos 
CRITERIOS DE EVALUACION TECNICA 

· Características del equipo/software: 35 puntos

· Requerimientos opcionales: 15 puntos

· Antecedentes, garantía, servicio asociado: 10 puntos

EVALUACION ECONOMICA

Se asignará a la oferta evaluada como la más económica un puntaje de 40 y al resto de las ofertas, en forma inversamente proporcional, un puntaje según el valor de su oferta con respecto a la más económica.

Ejemplo:

· Puntos de oferta más económica = 40

· Puntos de oferta X = (Precio oferta más económica * 40) / Precio Oferta X

6. MANTENIMIENTO DE OFERTA.

Las ofertas deberán ser mantenidas por un plazo mínimo de 90 días, contados a partir del día siguiente al de la apertura de la Licitación. El vencimiento del plazo establecido precedentemente no libera al oferente de su oferta, a no ser que medie notificación escrita a la Intendencia Departamental de Tacuarembó de su decisión de retirar su oferta con una antelación mínima de cinco días hábiles al vencimiento del plazo.

Aquellas propuestas que no indiquen el plazo de mantenimiento de oferta, se entenderá que tienen vigencia por el plazo aludido, o sea 90 días.

Cuando los oferentes indiquen plazos menores no se tendrán en cuenta dichas propuestas.

Todos los gastos en que incurra un oferente o un comprador de los Pliegos con relación a su posible o efectiva propuesta – incluyendo sin carácter limitativo -, los gastos de desarrollo y confección de la propuesta, serán de absoluta responsabilidad del interesado y no serán reembolsados directa o indirectamente por la Intendencia.

7. GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

No se exigirá Garantía de Mantenimiento de Oferta.

8. RECEPCION Y APERTURA.

Las ofertas podrán presentarse personalmente en sobre cerrado, remitidas por correo o al   FAX 463-22687.

Deberá indicarse en forma clara en la cubierta del sobre el objeto, número y fecha de apertura de la Licitación. Para el caso de que se omita este requisito, la Intendencia Departamental de Tacuarembó no aceptará reclamaciones que pudieran plantearse como consecuencia de que los sobres fueron abiertos antes del momento en que corresponda.

En ningún caso las propuestas serán de recibo si no llegaran a la hora dispuesta para la apertura del acto licitatorio.

Las cotizaciones en todos los casos deberán presentarse, dirigirse o enviarse a la Intendencia Departamental de Tacuarembó – Oficina de Licitaciones 18 de Julio 164 Teléfono 463-22687 – Tacuarembó.

Las ofertas se abrirán a la hora indicada, cualquiera sea el número de ofertas presentadas, en presencia de los interesados que concurran al acto, única oportunidad, previa a la adjudicación en que los oferentes podrán conocer las demás propuestas y ante Escribano Público.

9. ADJUDICACIÓN.

La Intendencia Departamental de Tacuarembó, se reserva el derecho de adjudicar la presente Licitación, declarar desierta la misma, desestimar las cotizaciones que no se ajusten a las condiciones exigidas, así como de aceptar la propuesta que a su juicio sea más conveniente a sus intereses, sin necesidad de que la adjudicación recaiga en aquellas ofertas con mejor puntaje, sin que por ello tengan los oferentes derechos a reclamación de especie alguna.
La adjudicación podrá realizarse aún con posterioridad al término del plazo de mantenimiento de la oferta, siempre que el oferente haya manifestado por escrito el mantenimiento de todas las condiciones de su oferta.

La adjudicación podrá realizarse en forma total o parcial y/o dividir entre dos o más oferentes.

10. DOCUMENTACION A PRESENTAR PARA LA FIRMA DEL CONTRATO. 

La Empresa oferente dentro de las 48 horas de notificada que ha sido adjudicataria deberá adjuntar la siguiente documentación:

A) RUPE (Registro Único de Proveedores del Estado), estar activo.

B) Recibo de depósito de la garantía de cumplimiento de contrato.

11. CUMPLIMIENTO 
El adjudicatario deberá efectuar la entrega, el comienzo de ejecución de la obra o prestación de servicios, a partir del día hábil siguiente de la emisión de la orden de compra o de la firma del contrato según el objeto de la contratación. La administración efectuará los controles de calidad que sean pertinentes. En caso de que algún elemento no cumpla con lo solicitado, el proveedor, a su costo y dentro del plazo que fije la administración deberá sustituirlo por el adecuado, no dándose tramite a la recepción hasta que no haya cumplido con la exigencia precedente, sin prejuicio de la aplicación de las multas correspondientes.

Si Vencido dicho plazo el proveedor no hubiese hecho la sustitución, ni justificado a satisfacción de la administración, la demora originada, se podrá ejecutar la Garantía de fiel cumplimiento del Contrato si existiere, o aplicar las moras y penalidades dispuestas en el presente Pliego en caso de corresponder, o rescindir el contrato unilateralmente por incumplimiento grave del adjudicatario.

12. FORMA DE PAGO

El pago, se efectuará a los 30 (treinta) días hábiles, siguientes a la presentación de la factura correspondiente y contra entrega de la mercadería o del servicio correspondiente, previo control del estado ACTIVO en RUPE y Certificados vigentes de BPS y DGI.

La moneda de pago será pesos uruguayos, en caso de haberse solicitado cotización en dólares estadounidenses, al momento del pago, se tomará el dólar interbancario billete (comprador) del día anterior.

13. MORA

El vencimiento de los plazos o la realización de cualquier acto o hecho que se traduzca en hacer algo contrario a lo estipulado, o en no cumplir lo pactado, dará lugar a que se configure la mora de pleno derecho, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial, quedando a salvo los casos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente probados por el interesado.

14. SANCIONES

En caso de incumplimiento derivado de que el adjudicatario no cumpla con los requerimientos del Pliego de Condiciones Particulares, será penado con una multa equivalente a un porcentaje de un diez por ciento (10%) del valor de la oferta presentada de acuerdo al Art. 64 inc. 4 del TOCAF.

15. LITIGIOS

A los efectos de la adjudicación, la Intendencia tendrá en cuenta los antecedentes de las firmas proponentes, así como la de sus integrantes, especialmente en su relación con la Intendencia Departamental de Tacuarembó, pudiendo ser motivo de rechazo de sus propuestas las constancias desfavorables de su relación comercial independientemente de los precios y demás condiciones ofrecidas.
16. RESCICION

De acuerdo a lo establecido en el Art. 70 del TOCAF, la Administración podrá rescindir unilateralmente el contrato por incumplimiento grave del adjudicatario, debiendo notificarlo de ello. No obstante, la misma se producirá de pleno derecho por la inhabilitación superviniente por cualquiera de las causales previstas en la ley. 

La rescisión por incumplimiento del contratista, aparejará su responsabilidad por los daños y perjuicios ocasionados a la Administración y la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento de contrato si esta hubiera sido exigible, sin perjuicio de la multa correspondiente.

En caso de rescisión del contrato antes de iniciarse su ejecución material, el ordenador podrá efectuar la adjudicación al siguiente mejor oferente de ese procedimiento de compra previa aceptación de éste.
17. COMPUTO DE LOS PLAZOS

Todos los plazos serán computados en días hábiles, excepto en aquellos casos en que se indique lo contrario.

18. PLIEGO DE CONDICIONES.

La Licitación se regirá por el presente Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (Dto. No. 131 del 19 de Mayo del 2014) sin perjuicio de las normas legales y reglamentarias vigentes en la materia. El Pliego deberá retirarse en la Oficina de Licitaciones de la Intendencia Departamental de Tacuarembó o en la Oficina de Compras de la Intendencia Departamental de Tacuarembó en Montevideo, Maldonado 1959, Teléfono 24106368 – Montevideo, en días y horarios hábiles, al valor de $ 1.000 (Pesos Uruguayos mil).

19. NEGOCIACION CON LAS EMPRESAS.

La Intendencia podrá, al amparo de lo dispuesto en el Art. 66 del TOCAF, en el caso de presentación de ofertas similares, entablar negociaciones reservadas y paralelas con la finalidad de obtener mejores condiciones.

20. CRITERIOS DE SELECCIÓN.

Todas las especificaciones indicadas en presente Pliego, constituyen criterio aproximados de selección y la Intendencia se reserva el derecho de apreciar a su exclusivo juicio, el grado de cumplimiento de dichas especificaciones cuando alguna oferta no los cumpla parcialmente o en su totalidad.
21. CONSULTAS.
Por información adicional se podría consultar en la Intendencia Departamental de Tacuarembó, Teléfonos 463 24671/76 Interno 225 Centro de Cómputos con la Lic. Carmen López, en días y horarios hábiles o por el mail licitaciones@idt.gub.uy 
22. IDENTIFICACION DEL OFERENTE.

Los oferentes deberán presentar el Formulario de Identificación del Oferente, según (Anexo I) del presente Pliego.

23. VALOR DE LA INFORMACION TECNICA PRESENTADA.

Todos los datos indicados en la propuesta referente a los elementos ofrecidos tendrán carácter de compromiso, es decir que, si se verifica que los mismos no responden estrictamente a lo establecido en la propuesta, la Administración podrá rechazarlos de pleno invalidando la oferta o rescindiendo el contrato respectivo según corresponda, sin que ello de lugar a reclamación de clase alguna de parte del proponente.

24. NORMAS QUE RIGEN LA PRESENTE LICITACION.

Regirá conjuntamente con las disposiciones del presente Pliego de Condiciones Particulares, la Ley 18.834 Art. 13 a 57, el TOCAF (Dec. 150/12), la Ley Orgánica Municipal (9515), las disposiciones legales vigentes aplicables en la materia.

25. SOLICITUD DE PRORROGA Y ACLARACIONES.

Los oferentes podrán solicitar prórroga y aclaraciones del Pliego hasta tres (3) días hábiles antes de la fecha indicada para la apertura, en Oficina de Licitaciones de la Intendencia.
26. PLAZO CONTRACTUAL.

De acuerdo a lo establecido en el Art. 1 del presente Pliego.
27. Garantía de fiel cumplimiento de contrato
Dentro de los 5 (cinco) días siguientes a la notificación de la adjudicación de la Licitación, el adjudicatario constituirá garantía por un valor del 5 % del valor del contrato.

La garantía de fiel cumplimiento del contrato deberá ser presentada en la Intendencia Departamental de Tacuarembó, previamente al otorgamiento del contrato correspondiente.

ANEXO I 

FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE


Licitación Abreviada Nº 17/2021


Razón Social de la Empresa _____________________________________________

Nombre Comercial de la Empresa _________________________________________

R.U.T.  _______________________________________________________________

Domicilio a los efectos de la presente Licitación ___________________________

Correo electrónico ___________________________________________________

Calle _______________________________________Nº _______________________
Localidad ____________________________________________________________

Código Postal  ________________________________________________________

País  ________________________________________________________________

Teléfono  __________________________ Fax_______________________________

Declaro estar en condiciones legales de contratar con el estado.

Firma/s ______________________________________________________________

Aclaración de Firmas __________________________________________________
ANEXO II

A continuación, se especifican la cantidad de relojes a instalar por localidad:

	LOCALIDAD
	LUGAR
	CANTIDAD

	Tacuarembó
	Centro de Barrio N°1 Oficina
	1

	
	Centro de Barrio N°1 Comedor
	1

	
	Centro de Barrio N°2 Oficina
	1

	
	Centro de Barrio N°3 Oficina
	1

	
	Centro de Barrio N°4 Oficina
	1

	
	Centro de Barrio N°5 Oficina
	1

	
	Centro de Barrio N°6 Oficina
	1

	
	Centro de Barrio N°7 oficina
	1

	
	Centro de Barrio San Gabriel 
	1

	
	Centro de Barrio Godoy
	1

	
	Casa de la Cultura – Oficina
	1

	
	Hogar Estudiantil – Administración
	1

	
	Taller
	1

	
	Planta Hormigonera – Obras
	1

	
	Planta Hormigonera – Salubridad
	1

	
	Terminal Ómnibus “Carlos Gardel”
	1

	
	Turismo – Oficina
	1

	
	Polideportivo – Administración
	1

	
	Ipora – Administración
	1

	
	Dir. Desarrollo Social – Administración
	1

	
	Edificio central IDT – Hall
	1

	
	Edificio central IDT – Vigilancia
	1

	Achar
	Oficina de la Junta
	1

	Ansina
	Oficina de la Junta
	1

	Caraguata
	Oficina de la Junta
	1

	Curtina
	Oficina de la Junta
	1

	Tambores
	Oficina de la Junta
	1

	San Gregorio
	Oficina de la Junta
	1

	
	Hotel Los Médanos
	1

	Paso de los Toros
	Edificio Central
	1

	
	Complejo Municipal
	1

	
	Plaza de Deportes
	1

	
	Oficina de Turismo
	1

	CPD
	Para dejar como respaldo en caso de roturas
	7

	
	
	

	TOTAL
	40


